
AÑO VIII-   SALTA, ’ 13 y 16 DE SETIEMBRE DE 19.16

DIRECCION" Y ADMINISTRACION f'de riego que actualmente goza la Es-
cuela Práctica dé Agricultura de Puer
ta de Díaz, a raíz de-la nota pasada
por el director de la misma, quien
ofrece dar gratuitamente” la maño de
¡pora para la construcción de la- cá
mara distribuidora y de los acequias
correspondientes, debiendo ej 'gobier
no contribuir con los materiales ne-:
.cosarios; y encontrando que esta obra
a la par de beneficiar a los demás
irrigantes facilita a la Escuela de
Agricultura, la enseñanza -práctica y
la instrucción conveniente a sus alum
nos, *
El. Poder Ejecutivo de la Provincia
en acuerdo de- ministros,

DECRETA:
Artículo l.o Autorízase al Departa

mento de Obras Publicas para invertir
Pasta la suma de trescientos pesos
en la compra de materiales necesarios
para la referida obra, que deberá efec
tuarse bajo su inspección.

Art. 2.'°' El gasto' que importa él
presénte decreto, s.é imputará al mismo
csu cargo de dár cuenta a la Honora
ble Legislatura. - -

Art. 3,o Comuniqúese, publíquese e
insértese en el R. O. ’ >

Salta, Junio 30 dé 1916.
. CORNEJO.

Rafael M. Íñuviríá,.
Manuel R. Alvarado.

'Es' copia: Eranoisco J. López.
- i

. No habiéndose incluido en la Ley de
Presupuesto la partida necesaria para
sueldes del sub comisario y un agen
te’de la s\ib comisaría de policía de
los. Partidos de EsccrfpJa y las Zanjas,
jurisdicción del departamento de Ohi-
coana!, creado .por decreto de 18 de
Diciembre de 1914, y habiendo con
tinuado prestando servicios ambos cm-
pleadós durante el corriente año por
ser necesaria !la existencia de una
dependencia policial cu esos lugares,.
El Poder Ejecutivo-de la Provincia
en acuerdo de ministros.

DECRETA:
Artículo l.o Déjanse subsistentes pa

ra el año" en cursó, los decretos de‘3
y 26’ de Agosto de 191.3. por los
que se 'fija el sueldo ¡sal ral de. se
tenta pesos a-1 Su’J comisa io y cin
cuenta. al agento de la mencionada
sub comisaría. .

Art. 2.o -El gazno que ocasione el
presente decreto, se .imputará a la
partida de evenbualri.
" Art.:'3.o-' Comuniqúese, publíquése- o
insértese e¿ 'el R. Ó.             

CASEROS 4IT.
  Aparece miércoles y- sábados '

iiepes mc»n®s
      ""'■"d l

  Salta, Junio '23 ’ de 1916."
Vista la precedente solicitúd,de de

volucíón ■ de descuento, dé sus sueldos
por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones <iúe formula' él ex inspector
dé rentas don Juan Válenzuela G-ár-
nica y los informes y dictámen fis
cal favorables a lá petición formulada,-
Él G-bbéfnaddr de lít .Provincia,'

> ■ . DECRETA:
, Artículo l.° .Declárase que el ex
■inspector de rentas, don Juan Valen-
zuela Gárnica tiene derecho -a 1¿ de
volución de los descuentos que se le
(hicieron de sus sueldos por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones y que
éstos deben liquidarse hasta el 30 de
¡Abril..del. presente año, en que fué
declarado cesante-, por razones de eco-
iiófiiíái:',‘

Art. 2.o Quedad, eñ consecuencia
de esta devolución, perdidos los año;--
de- servicios del recurrente para el caso
de .reingresar a la Administración.

Art. 3.o Comuniqúese,' publíquese e
insértese en el R. O. ’

CORNEJO. '
  . Mañtiel ,R. Alvárado.

Es copia: .Juan Martín Leguizamón,

  Salta,, .Junio, 30 de 1§Í6."
Con el objeto de acordar, a los con

tribuyentes las mayores facilidades po
sibles en el pago de la contribución
territorial en' los - departamentos de
la campaña, para el corriente año de
15916,
El Gobernador 'de Ja Provincia,

DECRETA:
Artículo I.0 Prorrogase hasta el 31

de Julio;’, el "plazo- para el'pago dp.
la Contribución Territorial .de los de
partamentos 'déla .campaña. i

'Art. 2.° Vencido éste término se ha-'
j?á, efectivo - el "cobro por la vía’de
^premio. i '

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese f»
insértese'en el R. O. ’’

- CORNEJO.
Manuel' R. ‘‘Alvarado.

E-s c.ópia: E. G.' Dousset, Oficial l.°:
---------- ■ v

En atención a lo resuelto por el Mi
nisterio-de' Gobierno en' él'expediente'
numera 1|33 ‘ D.,' ■mó'dífícándór laí forma’

Sal la: 'Julio'27 de 1916.
•CORNEJO...

    Rafael M, Zuyiría.
Manuel, R. Alvarado 

Es copia: Francisco- J. López..  

Salta, Julio. 29 ' de 1916.
Correspondiendo llenar los puestos

de la oficina creadla por decreto de la-
fecha para la percepción y contralor
del Impuesto al' Consumo (Ley-núme-.
ro 852), - , -      
El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: ; ’
Artículo l.° Nómbranse a lós-'se    

res Arturo Sai-avia, Manuel R. •Figue-
roa, Ricardo Lozano, . Gualberto Le-‘
guizamón y Raúl Va-ldéz, en el carác
ter de jefe, auxiliar contador, auxiliar
e -inspectores, respectivamente. ~ f-

Art. 2.o Los designados tomarán .po
sesión de sus- puestos .desde el-1.
de agosto próximo-.  

Art, 3.° Comuniqúese, pubííquese-, fe-
insértese en el R. O.  

CORNEJO',  
Manuel R. Al varado. .

Es copia: Juan Martín Leguizamón.

Salt-a,- Agosto l.° de '1916.
Habiéndose dispuesto por el Minis

terio de Gobierno el traslado a esta
capital del comisario de Oran y a la.
vez expendedor de guías del mismo de
partamento, don Antonio Padovani,
JST Gobernador de la Provincia,

- DECRETA:
Artículo l.o Nómbrase interinamen

te, expendedor de guías de Orán, en
reemplazo del señor Antonia Padovani,
lal señor Armapdo De Amézaga.

Art. 2.o Comuniqúese, pubííquese e
insértese en el R. O.         

CORNEJO.
• Manuel R. Alvarado.     

Es copia:. Juan Martín Leguizamón.

Salta, Agosto l.° de 1916.
Estando vacante el puesto ‘de ins

pector de rentas que desempeñaba el
señor Arturo Saravia, por el nombra
miento _dfe éste, -como jefe de la sec-  
ción .Impuestos aJ Consumo,
El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:'
Artículo I.0 Nómbrase inspector de  

rentas en reemplazo de don Arturo
Saravia, al' señor Fermín R. Arandñ

Art. 2.o Comuniqúese, pubííquese . e
insértese en el- R- O, • .

COR-NEJÓ.
Manuel R. Alvarado. '   

‘ Es ¿opia: Juan-Martín Leguizam'.óñ,'■



 ...MuLéWoMúÚíí-  
■fia

    De- acuerclo con las -ternas dleyadms
por - la 01Municipal del distrito, de
General ‘.Quemes para! el -n.ombrmmen.to
de jueces- de- paz, para el - ejercicio
dél corriente, año,                   
El P. E. .dé la 'Provincia,  
      DECRETA:

Artículo l.° \N6mbranse! jueces ■ de
paz. propietario, y suplente .del men-

   mimado distrito por éí término de ley,
a dos señores José L. Gómez y Santia-

  go -Mora/' respectivamente... . .. _ . ,
Art.*..2.0 Comuniqúese, -publíquese é

insértese en ..el Ri O.          
   Salta, ..Agosto ,21 fie 1916..

         " . CORNEJO.- '
               'Rafael' M.' Zuviría.
   ¿Es . copia: ■Erañcisco. J. López. 

no Eierro.; de .los (sauces, a díon Juan dé -1916;»- sé dió Un? edicto para-eií
Dolivadinc; de "La Vaquera/a don publicación.—^Riarte,—En su mérito e  

..Lorenzo. Lamas,;,-sub comisario de .la escribano, dé .minas-quet.suse-ribé,: noti-,. 
:.2/ sección, a dpn ^Eélix’ Apaza; y fica por el presente, ¿artqdos los’ que  
¿ de la Estación .-Alemania/ a don Qau-' se consideren con derecho, a este pedi-
delario Núñez. , ; .- # .. j.mentó, para-'qué se . presenten-ante '

Art. 9,o nnwmnfnriw» ' vmhKmu»,. " la .autoridad minera .de-la Provincia^
a deducirlo dentro del término de ley  
Salta, Septiembre 8 de 1916.—AVáldi-   
no Riarté, E. de G. y M.          
1402-v-30-oct./       

Art. 2.P. Comuniqúese, publíquese. ¡e
insértese en él. R. O. '■
  ' Salta, Agosto: 21 de 1916.  
      CORNEJO.   ■

    ‘Rafael M. Zúviría 
Es;. copia:1 francisco J. López..

  ÍDe acuerdo -con. las propuestas efe
ttada-s por él .-comisario del -departa
mento de .Molinos, por- intermedio de.
la -jefatura/de policía,..para el nom
bramiento de comisarios auxiliares, pa

     ra el ejercicio del corriente.año,
•El P.-.E. de la Provincia,   :

'.Artículo .!.« Ñómbríuise' comisarios
aüxiliárés-. deLmencionñdo- depa rtamen
to,. a’■ los .siguientes señores : del pat-
Párt’ido dé ¿Seclaptás, *a-,'don . Pío Díat;
del de Breulito a don Nicolás .Gonzñ;-
del ,.de. 'Esquina^ • Ghurcgl y Banda

‘Grande, ¿ . don-Rodolfo. Acosta; del
de Golome. Tacuil»y Gualfm', -ajdon
José Dá.vaíos_Isasmendi; dél de Ámaj-

. cha/a don - Eulogio Gutiérrez: del
- de Luracatap, aw don Hipólito Pérez.

Art. .2.0- Gomu-níquese, publíquese e
. insértese’én él R. O.       

    Salta, Agosto,21 de -1916.
            CORNEJO. ■

     'Rafael M. Zuviría:   ■
   .¿Efe copia: .Rrancisco J; López.

  Encontrándose vacante el puesto .á
encargado, dial -Registro ' Civil' dé ¿la
1.» Sección, del departamento de Qfán,
El P.' ’É: de iá'Provincia, i

- ' / DECRETA: //
.Artículo l.o. Nómbrase para deaém-

peñarlo a don. Armando De Amézag.-j.
Art. 2.0 Comuniqúese, publíquese

insértese en el R-. O.' .' i ■
     Salta, Agosto 21 de 1916.

CORNEJO. •■ \
   'Rafael ,.M. Zuviría^'

    iEs copia : Erancisco ;J. López;

Habiéndose declarada abierto ®1 jui
cio sucesorio de don .Pedro Á, Ru
fino (hijo) el señor juez de. primera
mstancia en lo civil y comercial doc-  
tor Davia L. crUuiu. /or auto de fe
cha agostó .26 . del corriente año,. ha
¡w-denado se cite, llame- ’ empláce. á
todos los que se -consideren con dere
cho a está suc.esión; se, presenten a
hacerlos valer dentro del .-término de
treinta, .días,, bajo apercibimiento de
lo que hubiera lugar en' derecho
Lo que el suscrito secretario hace sa>
ber á los interesados • por" medio ctef"
presenté.—Salta, agosto ."28 dé 1916.—
Pedro’J.. Aranda, secretario.

- 1393-vto^oct-S

' Señor Ministró de Haciénila: Oli
vier Leviíly, casado, domiciliado eñ
esta' ciudad,-'dalle Balcarce número
.521 a S. ' S. respetuosamente dice ;•
Que de acuerdo con el artículo 23
del Código de Minería, vengo a soli
citar. el permiso dé cateo previa la
publicación de la presente solicitud,
en el terreno comprendido en los si
guientes límites: Al norte, copio pini
to .de partida, con. la mina la. Yesera.,
al este con la -cumbre- del cerro más’
alto del frente.; al oeste, al pié de
-unas lomas que dan. vista a Cafayate
y por el cual el camino que pasa de
Cafayate a trancas. Parte de estos , lí
mites Son de propiedad, día don Wen-
•gesláo ' Vaidez, .ignorando, cuales sean .
los otros propietarios de.estos límites.’ •blicarán durante . . . ..
Para mayores detalles acompaño a la diarios de* la ciudad de Salta y una-     
presente un. croquis donde se deter- vez ®31 ®í Boletín Oficial,.a todos los   
mina-sú. ubicación. No existen" labran-[ ñne se crean con derechos a esta
.zas, cercados -ni ■ edificaciones de pin-1 sucesión, para, jora _loá hagáií. -■ valer,-
giíná.clase. .Es lo.que^a S. S. solicito, ’^ájp apercibimiento. — /Metan/ sep-  

Siembre 6 de 1916.-^Ricardo M. Ló-   
pez, Juez de Paz.- 1405-v-14-oc .    

Habiéndose declarado“abierto el jui
ció sucesorio’’de ’ Manuel Lanías, el  

| Juez de Paz Departamental, que sus-  
| cribe cita-“por edictos- que. se- pii-'

treinta- días eñ dos.   

vez en. eí Boletín Oficial, _a todos'los  

©una,clase. Es lo,que-.a’S. 8. solicito.
—Saltas - 8 de Mayo de 1916.—O. -Le;

. villy.—Presentado y. a despacho el dífi
.ocho dé: Mayo de 1916.—Riarte.—Mi’
ñisterio de Hacienda.—-Salta, Mayó t-
de 1916.—Exprésese la '.Ubicación' pre
cisa donde se. pretende catear y el
número de unidades qué se solicita.-r

= Habiéndose /declarado. abierto el. jui        
ció sucesorio ¿fe Marcelina Tartán,, el
Juez ¡dé iPaz .D.<martaméntar, .que sus-,
cribe; - cita por . .edictos que se- pu-    

Alvárado.—El. 23 de Mayo- dé”' 1916; I ‘ólicarán durante'-‘treinta días'. en
notifíquése"'al -.señor-Olivier .Levilly eJT liarios de.'la ciudad de Salta y- uná    
¿anterior decreto-y.firma—O. Levilly—J.vez en el Boletín-'Oficial, á todos los.
Riarteí—SeMór .Ministro de Hacienda..— I lúe se /crean'con derechos, á esta  
Olivier Le/illy, en la. solicitud de pa
teó presentada,' cumpliendo con lo pr-;
denado ' por ■ decreto- de Mayo ocho,
vengo a. expresar; qué el’'permiso que
solicito- es- respectando la mina «La
Yeseras siendo el rumbó, colindante Jo
.ubicación precisa dél- cateo que soli
cito. Asi r. ism'Q vengo a. ampliar el
pediE-cnto 1 asta .cuatro unidades com-

i.j,.i‘-:-n-l des dentro. de los límites y cro-vadas por. el comisario del -departa-! . _•' ~ .. . , ■ ■ • q:us n.compnnados.—Sírvase S. S. prora ento-de Guaohipas. por intermedio. d.. . ’, . ¡v-ic. «c conrirmidad p?-’.- ser justicia.—de la-jefatura depohcia; para el nom-’‘ *: ,r ,-, . , s . . r - . iíl —A despaino—Mayo. 26 dbramiento de comieartos auxiliares, pa-> „ ..- . . , , .. • _ ■ -5. ■ • i R;arte.—M.msteno de Hacien-
.,,, • * ‘ [da Salta, Mayo 26.de 1916.-APor ¡nre.El ¿P. E. de la Provincia,     í- „• jj.- \    • --         ¡ sentada, anótese y publíquese confor-

_ - t'.     I me ai-artículo 25,del C.de M;~—Alvo-
Artículo l.o' Nómbrame comisariosl rado.-AEl día 26 de Mayo-de. mil.nove-,

taxiliares, los- .siguientes señores:!ciento.tóiez. y seis, ’se. anotó,íü folio.

e
úicesión. ‘.para- ique los-"hagan valer,'
bajó apercibimiento. — Metán, 'sep
tiembre 6 ide".1916.3rRicardó M._ -lió*
pez, Juez de Paz. ' . - Í4O6-y-Í4-o0

Habiéndose declarado abierto sí jui«
sio susorio de ;don Juan. deáDips.- AyaA
ía, .el -señor/juez 'de 1%!' Instañeia»

I- doctor. Martín Gómez -Rincón, -ha-or-  
.denado se .óite.-ppr edictos que se pu:-    
.pilcarán .durante treinta días en.dos.'
.diarios de la'localidad y'por una. vez
en el «Bolgtín Oficial», ’a todos los
que se consideren interesados en: este
éjcétíto. eñ cualquier carácter, que sea,
para que se; presen *'e* o', hacer .vafee,
•sus derechos,• bajo apercioimíe—m, —  
qué el suscrito, secretario hace saber

v- .. . , -- * - ; r---—--j-TT- y -—>■ — — j.ppr medio del...presente.—8aMia»J'Sé>     
suplentp del. departamestójíA,. don Ju-J lll eñ;éXregistto(-de pedimmto^Riar-> tjémbre-13_dj5il016.-^Iq'las.cft..;Za¿ata

  Ufe :W^J.WAlewnÍ^r ^ . d9a >Paulii -te—El uife veinte y, nueve: de .¡Mayo; ÍÍ©9-iá.áp       

, De acuerdo con. las jotppiiesias ole-

26.de
C.de
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de embargo de bienes con excepción
de Ias°que tuvieren por objeto él co
bro de un crédito- hipotecario privi
legiado; publíquese edictos en los dia
rios «Nueva'.Epoca» y .«La Provincia»
por el término de quince-Alias y por
uña sola. vez en el «Boletín-Oficial»,
haciéndose conocer la p.esentación del
señor Erancisco Abeleira y citando a
todos los acreedores para .que concu
rran a uña junta da verificación de
créditos que tendrá lugar el día vein
te y dos de septiembre próximo, a ho
ras dos de la tarde. Oficíese 'a los de
más jueces y cítese al señor agente-
fiscal.—Gómez Rincón.—Lo que el sus
crito secretario hace saber a los in
teresadOs por medio del presente.**-

I Salta, septiembre 1.9 de 1916.—Ñolas
co Zapata,

[ Salta, septiembre 20 de 1916.—Coi
< En el juicio de rehabilitación jsoli-|.c^'ac^°n- fiscal oomo se pide, señalán-
eitadq por el señor Abalan Jorge, Mose e! día cuatro de! próximo octubre
fel señor juez de primera instancia enIa horas dos¿ de la tarde, para que
lo civil y comercial, dóetor David E. henga lugar la reunión de acreedores,-
Gudiño, ha proveído lo siguiente. —| haciéndoles saber por medio de pu-
Salta, septiembre 12 de 1916.—Autof i blácaciones, como está ordenado.—No-
y. vistos: Lo solicitado’ en' el escri-1 tifíquese al convocatorio.—Gómez Rin-
to. que precede y constancia de au-|c.on-     1411-v.-Oc.-d.
tos como lo que se han llenado los I ____  
extremos de-ley en su mérito y der -  
acuerdó con . lo dispuesto por el se-1 Señor Ministro de Hacienda.—Moi-:
ñor agente fiscal, rehabi.itañdoseador.S agg vecino de la ciudad de Jú»
Abalan- Jorge pita • ejercerzel oopier- í jUy, constituyendo domicilió legal en

  cío.—Hágase como’ lo 'determina el ar- ’ -
  tíoulo 15á3 del C. d^ comercio.—D..

E. Gudiño.—Lo que el suscrito se
cretario hace saber por medio del pre
sente’ edicto,—Salta, septiembre 19 de
191’6.—Pedro J. Aranda, .escribiente
secretario.    

Habiéndose presentado ante el Su
perior Tribunal .de’ Justicia^ el señor
GabTiel Pulo solicitando la chance
lación: -d-a la fianza qué ha otorgado
a la orden del señor presidente del
mismo S. xriu.mi.. ■ pira- que ejerza
la profesión -de procurador D. óipi.ai.
Collados, el S. Tribunal,” con fecha
Mayo 19 del corriente año ha orde
nado se cite por medio de edictos que
Be. publicarán en dos diarios locales
y «Boletín Oficial^-por el. término de
quince días a todos los que se -consi
deren interesados en dicha cancela
ción se presenten*en el término de
seis meses a hacer valer sus derechos,

’ouj :> apercibimiento de ser cancela
da.—Salta, oSu.?—bt'é 12 de 1916.—Er- 9
nesto Arias, secretario. _   |

    UOS-v-SO-sep.    

existencia de otro pedimento. Tam
poco existe en la Escribanía ningún
expediente relativo a la mina «Chaca-,
buco».—’Vv'ald’no Riarte.—Ministro dc-
Hacienda-.—Salta, Sepiiembro 5 1916.
—Por presentado publíqivno ’eo-i suje
ción al artículo 160 del Código do
Minería. Alvarado. Salta.. - Septiembre
18 de 1916.—En. el día nttifíqucse él
decreto anterior, al ^eñor Moisés Uro
por si y por; el doctor Ernesto Cla7
ros (hijo), su representado y firma;—
Moisés Uro.—En su mérito el escri
bano que suscribe, notifica pqr el pre
sénte a los qué. se consideren con de
recho a este pedimento; piara que se
presenten a deducirlo o justificarlo an<
te la autoridad minera de la- Provin
cia, dentro del término de ley.—.Salta,

¡ Septiembre 21 de 1916.—Waldino- Biar»
te, E. de ■ Gr. y M.          
1414-v-28-oct         

Habiéndose presentado ’dón Moisés
J. Salas por doña . Pe trena M. de Ma
man! con títulos bastantes, pidiendo,
que se le ministre posesión, judicial
do una parte de la finca denofnina-

. da «Cerro. Bayo», ubicada en Anima-
ná, departamento de San Carlos, y  
la que colinda . por el norte, con Ja
estancia que fué de don Justo’ Ramí-  
rez, girando al poniente hasta dar con

_ ______ _ _ ____  ™ propiedad de los Gómez; al su'd, con
I el Bristol Hotel de esta ciudad, ante e^- ñue baja, de Anpnaná; al ponien-.
I V. E. respetuosamente digo: Que por’ con propiedad dé los Gómez; y al

naciente, con un lindero que se en
cuentra al pié de’ la loma.—El señor
Juez- de Primera Instancia en lo Ci-  
vil y Comercial, doctor Augusto E.  
Torino, ha dictado el siguiente-auto:
-Salta-, Setiembre 20 de 1916.—Au
tos, y Vistos -; A mérito del poder pre
sentado, téngasele, y lo solicitado en

_  _ __ ___ _____ _! el escrito de fojas 10 y vuelta, y en-
I poniente del arroyo de es'e ú’timo * centrándose l-epados Jos requ-si-os exi-
nombre, ■ mina de la que extraían mi- Sidos por la Ley, artículo 525 del

I nerales de plopio sus últimos, poéeedo- < Código de Procedimientos en lo O.
I res don. Delfín Leguizapión, domici-)
S liado en esta ciudad callo Giiefnos,

ridos por los artículos 1384;-y 1386 del■ número- y doña Juana Vargas dq’
Código ds comerció, y atento lo dis-1 Poclaya^ vecina del pueblo de Iruya, y
puesto por él artículo 1386 de-la mis-1 en la que suspendieron*todo trabaje}
ma lóy, 'sé'Resuelve: Téngase.’por pre-1 hacen -diez años, más o menos según
sentado al señor Erancisco Abeleira pi-1 lo -compruebo en 'oportunidad si fuérej
diendo reunión de acreedores; nómbro-1 necesario. En consecuencia, pido a V,
es al contador público don Juan Eran- ¡, .E. que ordene lá citación de los posee-
cisco
sorteado para que en., compañía
de los-señores Miguel Viduales y agen
te del Banco Provincial de Salta, a
quic-nes.se designa en calidad de acree
dores interventores, comprueben Ja ver
dad de la exposición del presentante
señor Erancisco Abeleira, examinen los
libres y recojan los antecedentes ne
cesarios rara informar sobre la conduc
ta del .mismo,’ valor del activo, situa
ción y porvenir ’. de los, negocios y.

  1412-v-28-sep.

En la reunión de acreedores solici-
citada. por- el señor Erancisco Abelei-

  ra, el señor juez en "lo civil y comer
cial, doctor Martín Gómez Rincón, iia
diclaáñ el siguiente auto.:—-Sdta, agos
to 29 de 1916.— Autos- y Vistos: —
Habiéndose llenado los extremos reque-

los artículos 1384;-y 1386 del f número

mí y por el'doctor Ernesto Claros, hi-?
jo, vecino de Jujuy, según las- car-?
tas poder que adjunto, en uso del
derecho que acuerda el artículo 158
del Código de minas, denunció- poij
despueble la mina, «Chacabuco» situada
'en el depár tapíente de Iruya, distri
to de San Juan,, falda oriental de

i la cercanía que queda a la ’ margen;

VaTdez R. que íiá resultado j dores- antes referidos, comisionando- pa
para que en.- compañía | ra la de la señora de Poolava al juez

de -paz de Iruya,. a fin de que usen
de su derecho en el término que pres-.
cribe el primer- párrafo del ar. ículo 150
y si no lo hicieren, se digno V. E.
de.chu.-ar el despueble y ordenar el. re-

;y -Comercial y de acuerdo con lo dis
puesto por el'artículo 529 del mismo  
Código, llámese--por- edictos durante
SCT"días en dos diarios de - Ta locali
dad y- por una’vez en'el «Boletín Ofi 
ciáis, a todos los que se tfonsidére'h   
con derechos a la posesión que sé so?,
licita, fijándose al efecto un ejem
plar de estes edictos en los portales
del Juzgado, de Paz del Partido co
rrespondiente.—Augusto E. Torino. — 

J Mauricio 'Sanmilláa, secretario’.
l415-v-23-oct.         

Habiéndose presentado . ‘el doctor
Marcos Alsiná en representación de los

gistro de este pedimento, conforme el herederos de don Lorenzo, .Berpiudés,
artículo 161 del Código de minas.— iniciando el juicio sucesorio del mismo
Será justicia.—Salta, Julio 3 de 1916. iniciando el juicio sucesorio del mis-
;—Moisés Uro.—A despacho el día cin-> mo; el señor juez de primera instancia,

. _ . _ , _ co de Setiembre de 1916, informando en 10 qivil -y comercial doctor Augus-
escc/tr.’ 'le la-'nómina de los aeree-1 que sé ha registrado, en los .pedimen? ,to E. Torino ha proveído lo, siguien-
dores p-esentáu¿ -, "* ■'í^chse toda eje- - tos de' Iruya y no se ha encontrado te,—Saltad septiembre 20.de 1916. A
etíoión. qüe hubiera llegado a. vrtúüe ninguno anterior-en la que conste la mérito de la partida-presentada y lo   ~ ’  

iniciando el juicio sucesorio del mismo

20.de
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dictaminado-¿por-ios- Mimstexios ■ JKs¿
•cal. j de Menores, declárese abierto
el- juicio sucesorio de ¿ton" Loieiiiió
Berinudes.—Cítese, .por edictos 'duran,-
’te- treinta' días-, en ■•los. diarios <<La -Pro
vincia» y «Nueva Epoca» y pos. una-

 sola vez en el «Boletín Oficial» alas
que se consideren con algún',, derecho/

  se presenten haciéndolos vulét en- le-
.gal fqipia.—Ctínvocáse a las. páries'.á
audiencia, a Iqs fines que deterqiinan

   los'.artículos ’602 a.601 .0. de P..-r-
Tonino. —Lo que" él suscrito secretario
hace saber a. los interesados . por ’ el
presente, edicto.—gaita,; septiembre 23-

  de ISIG.tttMí ..Sanmillan,.-secretario.
  l-416-vr30-;oct.. 4 , ■ ■ .. i

- IHEMÁtEg/ :
*<fta(«BBBB**usssaBaiBDSBCBBesiiioaaa0gaaiasaaao3*B(tiBtO9áaiBt8ainBsa*>
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... JUDICIAL- -
Finca San José en el deparfamen-
to de Cafayate-— Báse $ 14.400’: ■

. ! ■ ■ ■ _         
    Poi-f-disposición del Señor juez -dé
primeva insteñcía^ doctor Martín- Gó-
ínez - Rincón y como correspondiente
ii. la- ejecución seguida ~por'-la- O'oniu-’
nidad de-- Carmelitas' Décálsa’z'rie; Sán;
Bernardo ten .ésta ciudad,- el -- viernes"

’ñQ de noviembre del preseníé año. ir
Jas 10 ¿.- .m. .en mi escritorio -Urquizú
462, -venderé con base-de 1-1.400 pesos
o sean las- dos -terceras. partes de la
tasación fiscal, la finca denominada :
«San José», ubicada en el partido. dé’
Lórohuasi -dép&rtápiénto- de Cafayate
de ésta próvinoia'y' copiprendidj, den
tro los siguientes--.líinités.- genérales :
Por .el nortely- esté, la finca denovni-'
nada «El ..Carmen»' de - propiedad de
los señores Valdez y Saiñvia; por el
sud, con' la finca, dénqmiñada ’«La In-

.dustria»,.-de propiedad de la señora
Carmen D. -de. Eriñs y con la finca
«El Carinen», de propiedad, de' la .teñera
Edelmiiá E. dé Eriás. y pór el Oeste,

rion la .finca denominada «Él Recreo»,
de propiedad ■_ do' señora Carinen
F. de • Peñaíva- • ‘ - - •

- Brevemente;; se darán detalles so
bre la.. extensión qué tenemos" cuíti-

  varias y demás antecedentes de esta
propiedad. .- i •
.-- En el acto riel -remate, el comprador
oblará .como, 'seña ya cuenta- dé la

  compráf-el: diez por ci,énto' fie hii ín-a
porte-. •                

‘ José’ M.» LEGUIZAMON? '
' Martiliero. ’ >

1890-v-lO-ñov.                 

fe tei ftré hofeanófl;
JUDICIAL ! ? T :

Por. disposición asi señor, juez de.
■Mmerej 'Izi,?i?mcist ;doctor David E.’ Gu/ ■

:.,diñd -y- eri-mérita a la córi-espondiénte;
ejecución, el‘ lunes 30 de Octubre riel
corriente' año, - a las---5 ,p.'m., eú mi
escritorio Urquizá 4.62, 'venderé con
base de 4.800 pesos o sean las "dos
terceras partes de la tasación-' fiscal,-
la finca «Las Arcas» ubicada en el. par--'

• bidé de Tolombón departamento- de Ca
fayate de esta provincia, "con todo íp
plantado y existente en ella, la cual'sé:
encuentra epmprendidiú dentro, los' si-'
.guientes límites generales: norte, 'con
propiedad de ’don Lucas Challe;'y. he-;
•rederos de' .doñá Rosa.-Zúletá-; súd, pro--’
piedad, que ‘fué. de don Cesarlo Niño
■hoy de los herederos 'de don David
Michel; este-.oo-nl las'cumbres dél ce-
Aro y al’oe'ste, él ' rió -Sarita María!

•En' el -acto del rematé, el; compra.-’’
.plor oblará como, séña'-y a cuenta. dé:
lá compra,- eLlO por ’cieht-p’:de' su ün-
porte.’ ’ '

Por mayores datos -al suscrito.' •

-  JOSE- M>. LEGUIZAMÓN.
•- • íf Martiliero.. 

1887-v-30-oct-.
..........             

; hi‘ hii faío hjf izaóií
. ’/iíermosapropiedadI-de altosy
bajos; . callé; Mitre/y/Éspáñá ¿'el
puntó más cénfricó .dé-lá ciudad.

De orden del diréctor dél Banco rie
la’. Ñañióñ Argentina, el día martes 26

.de. septiembre,.a-horas .8 p. m. en él
local de la propiedad España; número-
611, pondré a.Za. venta eñ remate pu
blico’ de la.misma, ‘sobre’ la. base de:
,45.000 pesos moneda ^nacional.-
; •-■ Se trata de la casa contigúa al edifi-’
cío del. Banco'rié la Nación’ ocupada

•actualmente por. la farmacia. Eéyésf üñ
salón dej justfaf 8aizado, sobré la ca
lle España,_ la peluquería, sobrevesta
misma y Mitre y con otro-solón so
bré este .sistema. Los altos están de
socupados, produciendo la .planta ba
já- -325 pesos mensuales,, alquiler rebá?
jado en el tiempo- de* crisis, ’y de ¡solo
dos locatari os, uno de- los cuáles sud
arrienda la parte, cpie .ocupan los sa
lones-de lustrar.''Asi-, ¡pues- la propie
dad reditúa o puede reditúar tál como
está,- -más -del 1- por- ciento: sobre' la
■basé con que: se la rematalo que
constituye un excelente-- negocio para
el qué..la-adquiera,, con el-Item, más,
dé las ventajosísimas condiciones rié
pago que se. estipulan.- ' ’ '

■: TENCA Ad: CORPUS — BASE BE-'
• AC v 45.000 m/n ’

- .CONDICIONES: 2C por- ciento del
precio de venta, al contado • v . el res
to. en .'cuatro anualidades, con e-
por leiento dé 'interés e hipoteca de
la propiedad.      
.- .Los gastos rié escrituración, nsf

-mó larcomi’siÓix'dei'Martiiléfó;' son ^dT 
cuenta dél comprador. - .; - ...

* - Por4 informéis- ál §éñb'r ¡Gerente, riel'/.
Banco de ía 'Nációñ .ó’ ál''súbscriptb..-'
—Salta, agosto 25 de' li916i       

'      

JUAN MARTIN LEGUZAMON/ • 

-        Martiliero.’       

1863^26-sep'                

¡ .EÍ Senado y Cámara de Diputados.de'
la provincia de Salta', sancionan con fuer
zas.de         ‘          
; :     LEY:  

Árt í°i . ^esdé la. prpniulga.cíón jie est;. 
ley 'habrá úii' periódico que !Se' deminará  
Boletín• OFígíal, cuya ' publicación-se
liará bajo la .vigilancia dél ^ministerio- de  
gobierno.                      

~ Aft. 2o Se insertarán-en éstériioletin'-  
1°. Las leyes; q,ú.e san'cione la; legislatura'
la’ resolucione.s¿^e cualquiera: de'jlasvC.á  
maías y los^Üespachós d.e.ras^comisiones   

¿ 2°> Todós/lós decretos o JesoTúciones1    
¿el Poder Ejecutivóri-  

’ ‘-ari 'To.dá's las séhténciás defiHitiyáá ^e-
Jfrferlb&úióriás’ ríe lós Tfibünaies q'é jiis-,
ticia.i Tambier. ■sé'inserfarán, baj’o ’pená1
de nulidad,, las citaciones- por edictos  
avisos de rema-.es. y. en general ttodoac-  
to‘ o/dócilmente que por’ Já leyes requie-    
ra publicidad. . : .

Art 3° Lót sub-secréfátibs ’3fe¡ Poáé:
Ejecutivo) tes secretarios- dé ¡as éáiiiáfas
legrilaüvá?- j*’ dé iós’ínbúhales de justi
cia ji los jefes de óficiná, pasarán diá—  
riaménte a la dirección del periódicó píi-.   

’.ciáí copia legalizada ¿e los.áet'q? p 'SSA
cuffi’ént&s a qiié se refiere ei -artículo an
terior.          

' Art.'4o Las publicación del BoletiÑ. 
Quicial se tendrán por •áuténticás: y . u#    
ejemplar de ..cada una-de. ellas se distri-   
buira-gratuitamente entre-los ^miembros   
dé las cámaras' legislativas y todas las
■oficinas judiciales ó admihisiiativás de la    
provincia. ■■            
’ Art. 5® /En él archivo general , de Ja - 
provincia y eri él de ía! Cá niara de Jus-?;
ticia: sé; coleccionarán'dos orinas : éj’em-^
.piares del Boletín-Oficial para - que  
puedan .ser^compulsadas,-sus; publicacio-      
nes,_ toda vez que* se suscite' duda a su .
respecto. '        

. Art 6a' ..Todos; los gastos’que ocasione
esfá jej' se imputarán-a'la misma.   
... Art. 7o .Comuniqúese, etc.’ 

Sala de Sesiones Salta. Agoste-10 de  
Í908.              

    FÉLIX USAÑDÍVÁRAS     

Juan B. Gudiño      
 S, de la Cx áe-D’Pí:  
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